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“SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS.- 
t or 

Don Luis Cristóbal Grudena Accini, en-mi.calidad de Gerente de la compañía AERO 
EXPRESS DEL ECUADOR TRANSAM C, LTDA., comparezco ante Usted 

respetuosamente y digo: 

Que en el Libro de Participaciones y Socios de la compañía AERO EXPRESS DEL 

ECUADOR TRANSAM C. LTDA.,, he procedido a registrar con fecha 11 de mayo de 
2012, una transferencia de participaciones de la compañía antes referida, la misma que se 

celebró mediante escritura pública otorgada el 30 de diciembre de 2011 ante el Notario 37" 
de Quito, y que fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 10 de mayo 
de 2012. 

Los términos de dicha cesión de participaciones son los que constan a continuación: 

CEDENTE CESIONARIA PARTICIPACIONES 

DHL EXPRESS (ECUADOR) Deutsche Post Beteiligungen 159.999 

S.A. Holding GMBH 

Ecuatoriana Alemana 
Guido Vallejo Hidrovo Legalecuador Representaciones Cia. Ltda. 
Subgerente general Apoderado 

Siendo así, los actuales y únicos socios de AÁERO EXPRESS DEL ECUADOR 

TRANSAM C. LTDA.,, son: 

- DHMAL EXPRESS (ECUADOR) S.A., propietaria de 1 participación; y, 

- DEUTSCHE POST BETEILIGUNGEN HOLDING GMBH, propietaria de 
399.999 participaciones. 

El capital social de la compañía AERO EXPRESS DEL ECUADOR TRANSAM C. 

LTDA,, está conformado por 400,000 participaciones iguales e indivisibles, de un valor 

nominal de US $ 0.04 cada una de elías, las cuales se encuentran pagadas en el 100%.- 
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NOTARIA TRIGESIMA 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
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ACTO O CONTRATO 

FECHA: 

OTORGADA EL 30 DE DICIEMBRE DEL 2011 

OTORGANTES: 

DHL EXPRESS (ECUADOR) S.A. 
DEUTSCHE POST BETEILIGUNGEN HOLDING GMBH 

OBJETO: 

CESION DE PARTICIPACIONES 

CUANTÍA: 

USD. $ 992.435,96 

DI: 03 COPIAS 

  

   

   

CEDENTE 
CESIONARIO 

$ a (SS 

» An e 
ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES



A 
A 

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
” .  NIYUARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

» QUITO ECUADOR 

    
   
   

  

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN 

PARTICIPACIONES OTORGADA PO 

COMPAÑÍAS DHL EXPRESS (ECUADOR) S.A. 

POST BETEILIGUNGEN HOLDING GMBH 

CUANTÍA: USD 992. 435,96 

Dl: 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy VIERNES TREINTA de DICIEMBRE de DOS MIL 

ONCE, ante mi, Doctor Roberto Dueñas Mera, Notario Trigésimo Séptimo 

del Cantón Quito, comparecen a la suscripción de la presente escritura 

pública el señor Guido Fabián Vallejo Hidrovo, en su calidad de 

Subgerente General, y representante legal subrogante de la compañía DHL 

EXPRESS (ECUADOR) S.A., según se desprende del nombramiento que 

debidamente inscrito se agrega a la presente escritura en calidad de 

habilitante; y el señor Orlando Patricio Peña Romero, en su calidad de 

Presidente y representante legal de la compañía Legalecuador 

Representaciones Cia. Ltda., que a su vez es Apoderada Especial para la 

> firma de este instrumento de la compañía DEUTSCHE POST 

h BETEILIGUNGEN HOLDING GMBH, de acuerdo al poder especial de 

Y veintiocho de diciembre de dos mil once que se adjunta en calidad de 

habilitante. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores : 

 



  

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
: 

NOLARIO TRIGESIMO SE PLIMO 
QUIEO. FOLADOR 

para contratar y obligarse cn las calidades en las que compatcren a 

quienes de conocer doy fe en razón de haberme presentado su testo 

documento de identidad cuya copia dispongo agregar; con plena capacidad 

para contratar y obligarsc.- Advertidos que fueron los comparecientes pol 

mí, el Notario, de los efectos y resultados de esta escritura así como 

examinados en forma aislada y separada, de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública el texto de 

la minuta que me presenta, cuyo tenor literal que se transcribe a 

continuacion es el siguiente SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

se 

  

ituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Cesion de 

Participaciones que se otorga al tenor de las siguientes clausulas y 

estipulaciones.- PRIMERA: —Comparecientes: Comparecen a la 

celebración del presente contrato de Cesión de Participaciones por una 

parte la compañía DUI EXPRESS (ECUADOR) SA. debidamente 

representada por el señor Guido Fabián Vallejo Hidrovo. en su calidad de 

Subgerente General, como lo actedita con la copia certificada de su 

nombramiento que se adjunta a la presente como documento habilitante. 

actuando un ausencia del Gerente General de la compañía; quien declara 

ser ecuatoriano. mayor de edad, de estado civil casado, de proferon 

empleado privado, domiciliado en esta ciudad de Quito: parte a la que <n 

adelante se podrá llamar simplemente DEL, o CEDENTE, Por otra parte 

comparece el señor Orlando Patricio Peña Romero, en su calidad de 

Presidente y representante legal de la compañía  Legalecuador 

Representaciones Cia. ltda, que a su vez es Apoderada L.ospecial para la 

firma de este instiumento de la compañía DEUITSCUE POSI 

BEPEMLIGUNGEN HOLDING GMBH, de acuerdo al poder especial de 

  

veintiocho de diciembre de dos mil once que se adjunta en calidad de 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
, * NOTARIO TRIGESIMO StL£TIMO 

QUITO - ECUADOR 

     

  

¿O 

parte a la que en adelante se podrá llamar simplemente DEUTSCHR, 0 

o CESIONARIO.- SEGUNDA.- Antecedentes: a) La Comp Ria, ' 

EXPRESS DEL ECUADOR TRANSAM CIA. LTDAX(en adslanjé la 

  

ES 
a. idad de Compañía), se constituyó inicialmente con domicilio e       

Quito, con el nombre de TRANS AMÉRICA AERONAVAL TRANSAM 

COMPAÑÍA LIMITADA, mediante Escritura Pública celebrada el trece de 

Febrero de mil novecientos ochenta y nueve ante el Notario Vigésimo 

Noveno del cantón Quito, Dr. Rodrigo Salgado Valdez, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito el doce de Abril de mil novecientós 

ochenta y nueve. b) La Compañía cambió su denominación por la de AERO 

EXPRESS DEL ECUADOR TRANSAM COMPAÑÍA LIMITADA y 

reformó sus estatutos, conforme consta en la Escritura Pública celebrada el 

diecisiete de enero de mil novecientos noventa ante el Notario Vigésimo 

Noveno de cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el cuatro de abril del mismo año. e) La Compañía cambió su 

domicilio a la ciudad de Guayaquil mediante Escritura Pública celebrada 

ante el Notario Vigésimo Octavo interino del Cantón Quito el ocho de julio 

de mil novecientos noventa y dos e inscrita el trece de agosto de mil 

novecientos noventa y nueve en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil. d) Mediante escritura pública de diez de marzo de dos mil, ante 

el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el veintinueve de junio del año dos mil, la 

compañía aumentó su capital, siendo su capital actual de dieciséis mii 

dólares de los Estados Unidos de América, dividido en cualrocientas mil 

 



DK. ROBERTO DUEÑAS MERA , 
NOTARIO PRIOLSIMO SEPLIMO 

ODO ECUADOR 

bxtraordinaria y Universal de Socios. en sesion celebrada el veintitiós de 

diciembre de dos mil once, cuya acta se adjunta, autotizo la custón de 

participaciones objeto de este contrata, que se detalla en la clausula 

siguiente TERCERA: Cesión de Participaciones: Dil, en lotma libre 

v voluntaria. transfiere actual e irrevocablemente ciento cincuenta y huevo 

milo novecientos noventa y nueve (159.999) participaciones jguales. 

acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de America cada una, con todos los derechos y obligaciones 

ioberentes e las mismas, a favor de DEUISCHE POS. El CESIONARIO 

acepta en este acto la cestón que se hace a su favot.- CUARTA: Precro: +4 

CESIONARIO adquiere las participaciones objeto de esta cesión al salor 

patrimonial proporcional, por lo que el precio total de las ciento cincuenta 

y mueve ouil novecientos noventa y nueve participaciones €s de vovinientos 

noventa y dos mil cuatrocientos treinta y cinco dólares de los bstados 

Unidos de América con noventa y seis centavos de dólar (15D 

992.435,96), que el CESIONARIO cancela en este acto v que us recibido 

  

por el CEDENTE a su entera satisfacción.- QUINTA.- Declaraciones: a) 

Panto la CEDENTLE como CESIONARIO declaran que nada tienen que 

reclamarse entre sí por la cesión objeto de este contrato. bj La inversión 

del CHOSIONARIO es extranjera directa.- SEUXTA.- Autorizaciones: 

Cualquiera de las partes, personalmente o por interpuesta persona. queda 

autorizada a inscribir el presente documento en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil.- SÉPTIMA. Documentos habilitantes. a) 

Nombramiento de Subgerente General de DEIL EXPRESS (ECUADOR) 

SA b) Poder especial otorgado por DEUTSCHE POST BETEUIOUNGIEN 

HOLDING GMBH a favor de Legalecuador Representaciones Cra Lida 4) 

Nombramiento de Presidente de Legalecuador Representaciones Cia Lida 

d) Acta de Junta General de Socios de la Compañia de veintities de 

  

 



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

   
minuta que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que, 

el compareciente acepta en todas y cada una de sus partes, minuta que está 

firmada por el abogado Álvaro Pólit García, afiliado del Colegio de 

- Abogados de Pichincha bajo el número nueve mil trescientos veintisiete 

ñ (No. 9327).- Para la celebración de la presente escritura, se observaron fois 

/ preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que le fue al 

compareciente por mi el Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de 

acto quedando incorporada en el protocolo de esta Notaria, de todo cuanto 

        
        

Gui ián Vallejo Hidrovo 
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bno 28 de amo de 2011 

Meno 

nido Fabian s alejo Hidsos o 

Cuidad - 

Louis consideración 

Por mudo de la presente cómpleme nonficadle que la Junta General le Ace tomstas de da 
empaña DIJE LXAPRESS (ECUADOR) S A, en reumón del 28de uruo del 201) 
isso constol como Subecrente General de la compañra por el puttodo estatutario de dos 

ños que se conlatan a parte ac ta fecha de inseripeión de este nombranuento cu 

Rersstio Mercantil del cantón de Quito 

de conómemidad con dos estaludos sociales le conesponderan a Listed, subrofal a 
niente bernal 4n caso de ANSCuCIa temporal o definitiva, evento £u el cual eperura 
ednudualarenie la representación legal de 

4 
2 

la compañía Sus altiburior ae y debio 
estan contariblados vt el artículo décimo noveno de los Estatutos Socrales 

Le competa $ enasthryó medisate escutura pública celebrada el 14 de anio de 10% 
me el Doctor san del Pozo Castrillón, Notano Vigésimo Octavo del Cantón Cano 
mstrumento mscito el? 6 de ubo de 1982 cu el Registro Mercantú del cantón Quito 
componía colermo integramente sus estatutos sociales 
selebrada ol 30 de abril de 2003. arte el Doctor Las Humberto Navas Notario Quinto 
del cantón Quo, debidamente inserta €n el Registro Mercantil del Canton Otuta el Co 

lo agosto de 2004 1 cu dicha escultura vonstan las atebuciones del sepresuot oo o deal 
ctlnopartoale fa compañia 

  

mediante escrtra publica 

La comparto cámoso su denomauración a DIM EXPRESS (ECUADOR)S A y tetera 
su: vafatutos mediante escoturs publica celebrada el 5 de noviembre de 2004 anto o 
tao Cuadragérimo del canton Ounto, Doctor Oswaldo Mejia Espinosa doum»acan 
isctdo en ef Registo Mercartal del Cantón Quo el $1 de ubnl de 2005 

Matic y co a istea para dos fines legales pertinentes. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CAU CONSEJO MACIONAL ELECTORAL 
A CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERENDUM Y COHSULTA POPLLAN 07/08/2011 
074-0146 4704477494 
NÚMERO CÉDULA 

PEÑA ROMERO ORLANDO PATRICIO 

  

eremcia cero 
TRQAMHCIA. CANTÓN 

ca - rra, 

'ARICCANA, —— A 
AA 

El PREDIONNTA (5) DE IN ALOTA 

RAZON; CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE El MISMO QUE ME 'FUE 

PRESENTADO POR EL INTERESADO EN DOS_FOJA (S) UTIL (ES) HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL 

PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO CONFORME LO ORDENA LA 1.EY. 

QUITO, A 30 DE DICIEMBRE DEL 2011. 

y Roberto Dueñas 
Quito - Esuador 

.o. Is 
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Guayeagun, Septiembre 15 de 2011. 

Señor Doclo! - 

ORLANDO PATRICIO PENA ROMERO 

Ciudad 

De nus Consideraciones: 

Cumpieme llevar a su conocimiente que por resolución de la Jimia General 
Universal de socios de la compañía LEGALECUADOR REPRESENTACIONES 
CÍA, 4TDA,, celebrada el día de hoy, usted ha sido elegido pala que 
desempeñe el cargo de PRESIDENTE de la compañía por el plazo de CINCO 
AÑOS. 

A usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial dle 
la compañía en forma individual, de acuerdo a lo señalado en el literal b) del 
artículo Décimo Noveno de los Estatutos. 

la compañia fue constituida mediante Escritura Pública celebrada ame 
Notario Undécimo del Cantón Guayaquil, Doctor Jorge Pino Yernaza, con fecha 
enero 20 del 2006, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil con techa 9 de Febrero del 2006. 
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o 

AB. MARCELO TORRES BEJARANO 
PRESIDENTE DE LA JUNTA. 

+ 

y Disk 

Razón: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la Compania 
LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LTDA. y declaro que me he 
posesionado en cste mismo lugar y fecha. 

Guayaquil, septiembre 15 de 2011 

y 
¿ 

ba Ls 
/ : , 

_ 

“GR. ORLANDO PATRICIO PEÑA ROMERO 
€.4. 170447749-4 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

| to Land Buadesiepublix Deutschland 

| Diese dffentichea Urkunde 

1 i 
1 

2 istamterschrieden von Dr, Peter Kolb 

E ) a A A A A A 

> A 3 y senor foyenschalt dls Nota: in Bonn 

Y do yieustversetgo mi dem Siegul den Notars Dr. Kolb 

Y rr 

A som Bonn e am 29.12.2011 

A 7 cuco die Prásidentin des Landgenchts Bonn 

h o amorr 2833IBOrA O CTC TT 
Y S  “termpeVSicge! 10 UniBrschntt     
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NUMERO DE REPERTORJO:03.156 
FECMA DE REPERTORIO: 12/0ct/2014 
HORA DE REPERTORIO:10:32 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercaniúl del 
Cantón Guayaquil ha inserito lo siguiente: 

Con techa doce de Octubre del dos mil onec queda inserto el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañia LEGALECUADOR 
REPRESENTACIONES CIA. LIEDA, a favor de ORLANDO 
PATRICIO PEÑA ROMERO, a foja 94,798, Registro Mercantil numero 
18,573, : 

Dina? IAS 

TT 
PA 

   a 
MU, 

S “A ¿REGISTRADOR MERCANTtL 
Á D DEL CANTON GHAYAQUIA, 

2 
*, o a, e 

Clica a 

REVISADO VOR $ 

MvV.- 
RAZON: CERTIFICO QUÉ LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EL MISMO QUE ME FUE PRESENTADO POR El INTERESADO EN UNA FOJA (S) UTIL (ES) HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO CONFORME LO ORDENA LA LEY. QUITO, A 30 DE DICIEMBRE DEL 2011. . 

EL NOTARIO 
A 

Lol. Ll 
NOTARJA TRIGESIMA SEPTIMA 

E] Roberta Pres a 
Qui uador 

    

  
  

 



UR-Nr + 

    

“7 PODER ESPECIAL 

Bonn, 28 de Diciembre de 2011 

Nosotros, Henrik Hánche y Anton Hauck, en 

neustra calidad de representantes legales de 

DEUTSCHE POST BETEILIGUNGEN 

HOLDING — GMBH, 

organizada y existente bajo las leyes de la 

una sociedad 

República de Alemania, a través del presente 

instrumento, confiero PODER ESPECIAL, a 

favor de Legalecuador Representaciones Cía. 

Ltda,, compañía organizada y existente al 

amparo de la Leyes de la República dol 

Ecuador, para que otorgue y suscriba la 

escritura pública de transferencia de 

participaciones de la compañía Aero Express 

del Ecuador Transam Cia, Ltda,, en calidad 

de cesionario; en los términos aprobados por 

la Junta de Socios de Aero Express del 

Ecuador Trensan Cía. Ltda El presente 

poder incluye la facultad de realizar todos los 

actos necesarios para el perfeccionamiento de 

la referida cesión.     

    
O WEROFATIORNEY 

Bonn, December 28, 2011 

We, Henrik Hánche y Anton Hauck, in our 

capacity as legal representativos of 

DEUTSCHE POST BETEMIGUNGEN 

HOLDING GMBH, a 

incorporated under the laws of Germany, 

Corporation 

hereby make, constitute and  appomt 

Legalecuador Representaciones Cia. Ltda a 

limited liability corporation incorporated and 

doing business under the laws of Ecuador, his 

true and lawful attorney in fact with alt the 

powers to execute the Acro Express del 

Ltda. 

shares transfer and assign agreement, as 

Ecuador Transam Cía. partnership 

assignec, as per the terms and conditions set 

forth by the Aero Express del Ecuador 

The 

attorney in fact has the power to fuifill al 

Transam Cia Ltda,, Partners Meeting 

necessary acts lo formalize the 

abovementioned assignment. 

  

yg 
Sr, Mr, Henrik Htinche 

Representante Legal / Legal representative 
DEUTSCHE POST BETEILIGUNGEN HOLDING GMBH 

fa? 
Sr, Mr. Ántoa Hauck 

Representante Legal / Legal representative 

DEUTSCHE POST BETEILIGUNGEN HOLDING CiMBH. 

  

  

 



  

File No. 24853/2011 

J hereby certify the above signatures of 

1 

Mi Henrik Hanche, Managing Director 

bota on April 28%, 1958, 
having his business address al 53113 Bonn, Charles-de-Gaulle-Strahe 20, 

Dr. Anton Hauck, Managing Duector, 
born on October 30%, 1957, 
having his business address at 53113 Bonn, Charles-de-Gaulle-Strañe 20 

- both personally known to me 

to have been made before meo 

The signatones have signed im therr capacity as Managing Directors empowered to 
¡andy represent the company established at Bonn under the name of 

Deutsche Post Beteiligungen Holding GmbH 

registered in the Commercial Register at the Bonn Court of First instance under 
HRB 8128 

Having inspected on thus day said ¡egister, the undersignea notary public certities 
the above mentioned company to he registered there and the power of rentesen 
tatión to exist in accordance with the above statement 

Bom, December 28% 2011 

o 

notary public 
(Dr, Po er Kolt) 

/ 
    
 



  

APOSTILLA 

(CONVENTION DE LA HAYE DU 3 DE OCTOBRE 

1. País: República de Alemania 

El presente documento público 

  

0
 . Ha sido firmado por: Dr. Peter Kolb 

us
 

. Quien actúa en calidad de: Notario Público en Bonn 

4. y está revestido del sello de: el Notario Dr. Kolb 

certificado 

5. En: Bonn 6. El 29 de diciembre de 2011 

7. Por: el Presidente de la Corte de Distrito de Bonn 

8. Bajo el número: 2633/2011 

9: Sello 10. Firma: (fdo) 

(sello) Kutterle 

 



  

Archivo No. 24653/2011 

Por la presente certifico que las firmas de 

h 

Sr. Henrik Hiáinche, Director General, 

Nacido el 28 de Abril de 1958 

Teniendo su Empresa en la dirección 53113 Bonn, Charles-de-Gaulle-Strabe 20. 

J 

Pr. Anton Hauck, Director General 

Nacido e1 30 de Octubre de 1957 
Teniendo su kmpresa en la dirección 53113 Boun, Charles-de-Gaulle-Strabe 20, 

Los dos me conoces personalmente, 

se ha teafizado delante de mí. 

En su calidad de Directores Generales, los signatarios han firmado conjuntamente pata 

representar a la compañía establecida en Bonn bajo el nombre de 

Deutsebe Post Beteiligungen Holding Gmbll 

inserta en ed Registro Mercantil de la Corte de Primera Instancia de Bonn bajo HIRE 

8128. 

Luego de inspeccionar dicho registro en este día, el suscrito Notario Público certifica 

que la compañia anteriormente mencionada será registrada y que caiste el poder de 

representación de acuerdo con la declaración anterior. 

Bonn. Disiembte 28, 2011 

Notario Público 

(Dr Peter Kolh) 

   kjel mue del original en alenán € inglés que me fuera presentado Lo certitico 

ANaró Jqsé DE Ó 
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SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, EN BASE A LA FACULTAD PREVISTA EN EL 

ARTÍCULO DIECIOCHO NUMERAL NUEVE DE LA LEY NOTARIAL VIGENTE, 

ACEPTO LA COMPARECENCIA DEL SEÑOR: ÁLVARO JOSÉ PÓLIT GARCÍA, 

DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, PORTADOR DE LA CÉDULA DE 

CIUDADANÍA NUMERO 170778248-6, QUIEN SOLICITA RECONOCER ANTE 

MI, SU FIRMA Y RUBRICA ESTAMPADA EN EL DOCUMENTO QUE 

ANTECEDE. QUIEN PREVIO JURAMENTO, EFECTUADO EN LEGAL Y 

DEBIDA FORMA, CON LAS ADVERTENCIAS QUE LA LEY ESTABLECE PARA 

EL CASO DE PERJURIO, DICE QUE DICHA FIRMA ES LA SUYA PROPIA, LA 

MISMA QUE UTILIZA EN TODOS SUS ACTOS Y CONTRATOS PUBLICOS Y 

PRIVADOS Y COMO TAL LA RECONOCE, CON LO QUE TERMINA LA 

PRESENTE DILIGENCIA NOTARIAL, FIRMANDO PARA CONSTANCIA 

CONJUNTAMENTE CON EL SEÑOR NOTARIO QUE CERTIFICA, 

  

“El NOTARIO 

NOTA TRÍGESIMA SER 

Nor, ' Roberto Dueñas Mera 

Quito - Esugdor 
: 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPA! 

ciudad, con la asistencia de sus socios, a saber: la compañía DL A 

(ECUADOR) S.A., propietaria de 160.000 participaciones de Gates 

centavos de dólar cada una,' debidamente representada por el abogado 
Marcelo Torres Bejarano, de acuerdo a la carta poder adjunta; y la 
compañía DEUTSCHE POST BETEILIGUNGEN HOLDING GMBH, 

debidamente representada per el abogado Marcelo Torres Bejarano, de 
acuerdo a la carta poder adjunta, propletaria de 240.000 participaciones de 

cuatro centavos cada una, por sus propios derechos. Con lo que se 

encuentra representada la totalidad del capital social de la compañía, el 
mismo que asciende a la suma de dieciséis mil dólares de los Estados 
Unidos de América, dividido en, cuatrocientas mil participaciones ordinarias y 

nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 
cada una. También se encuentra presente el Gerente de la compañía, señor 

Luis Grudena Accini. Los socios presentes manifiestan su voluntad unánime | 

de constituirse en Junta General Universal de Socios sin previa convocatoria 

y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 119 de la Ley de 

Compañías, para tratar sobre los siguientes puntos del Orden del Día: 1.- 
Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de la compañía DHL 
EXPRESS (ECUADOR) S.A. ia favor de la compañía Deutsche Post 
Beteiligungen Holding Gmbh. Actúa como Presidente ad-hoc el señor 
abogado Marcelo Torres Bejarano, y como Secretario su titular, el señor Luis 

Grudena Accihi. El Presidente :ad-hoc solicita al Secretario que constate el 
quórum reglamentario, una vez cumplido con lo cual, pone el Orden del Día 
a consideración de la Junta. Toma la palabra el Abogado Marcelo Torres e 

indica que es voluntad de la compañía DHL EXPRESS (ECUADOR) S.A. ceder 
y transferir a favor del otro socio de la compañía, Deutsche Post 

Betelligungen Holding Gmbh, un total de ciento cincuenta y nueve mil 

novecientos noventa y nueve (159.999) participaciones de valor nominal de 
cuatro centavos de dólar cada una.La Junta General de Socios 
unánimemente toma las siguientes RESOLUCIONES: 1.- Aprobar la cesión 
de las participaciones a favor de Deutsche Post Beteiligungen Holding 

Gmbh, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de 

Compañias. En consecuencia aprueban también la conformación del capital 

social de la Compañía. Los socios se comprometen a otorgar la respectiva 

escritura pública de cesión de participaciones y proceder con su inscripción 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. En virtud de la cesión de 
participaciones que antecede, la composición del capital social de ta 
compañía queda integrada de la siguiente manera: 
  

  

  

      

Participación No. De Porcentaje de 
Socio en el, Capital | Participaciones participación 

Social. USD en el Capital Social 

DHL Express o 
(Ecuador) S.A. 0,04 1 0.00025% 

Deutsche Post d 
Beteiligungen Holding 15.999,96 399.999 99.99975% 

Gmbh . . 

Total 16.000,00 400.000 100%         
  

M7 

  

   

    

 



  

No habiendo otro punto que tratar y siendo las diez horas, el Presidente. ad 
hoc concede un receso para la redacción de la presente Acta, y una vez 
renstalada la sesión, se procede a dar lectura de la misma, habiéndosels 

aprobado en su totalidad, por lo que se da por terminada esta Junta, y vara 
constancia de silo, firman al calce los socios de la compañía. 

     

  

ECUADOR) S.A. 
DEUFSCME POST BETEJLIGUNGEN HOLDING GMBH 
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CERTIFICACION 

  

De conformidad con la disposición contenida en el artículo 113 de la Ley de Compañias, en sm calidad de 

Gerente y, como tal, representante legal de AERO EXPRESS DEL ECUADOR TRANSAM CIA, 1TDA, por 

este medio certifico que la Junta Genera) extraordinaria y Universal de Socios de la referida compañia. 

Hevada a cabo en la ciudad de Guayaquil, en esta fecha, autorizó, con el consentimiento unánime del 

capital social; que la cómpañíá-DHC EXPRESS (ECUADOR) S.A. transfiera cienta cincuenta y nueve mu 

novecientos noventa y nueve (159.999) harticipaciones socialés a favor de la compañía DEUTSCHE POST 

BETENIGUNGEN HOLDING GMBH. 

la cesión autorizada comprende la totalidad de los derechos del cedente sobre las participaciones 

sociales cedidas, es decir, involucran los derechos que puedan corresponder al socio en relación a las 

mismas por reservas, aportes para futuras capitalizaciones, préstemos del socio y cualquier otro 

concepto, de tal manera que el cedente transferirá las participaciones sociales con tados los derechos, 

ventajas y privilegios que le correspondan sobre ellas, sin reserva de ninguna clase. 

   / 
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A 
7 aáis Grudena Accini 

Y 
derente 

pero EXPRESS DEL ECUADOR TRANSAM CÍA, LTDA., 
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MV. 
RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL € 
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OPÍA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE El MISMO QUE ME FUE 
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OJA (S) UTIL (ES) HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL 

MA ACTUALMENTE A MI CARGO CONFORME LO ORDENA LA LEY. QUITO, A 30 DE DICIEMBRE DEL 2011. 
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TORGO ANTE ML, Y EN FE ODE ELLO CONFIERO. Es 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PUISLICA 

  

CESION in PARTICIPACIONES — OTORGADA POR 

: GMPANIAS DIH EXPRESS (ECUADOR) S.A. Y PDIEUT uc, Ja 

POSTE BSETRANIGUNGEN HOLDING. GMBH DEBIDAMIEN + 

GAILADA Y PIRMADA EN QUITO, A TREINTA DIE DICTE tel, 

LLANO 005 ML, ONCE   
Alobes E a Lio ( 

 



     
... ZON: Con fecha 30 de diciembre del Ó 
se ha otorgado en “la Notaría Trigésima Sépt yaa 
Quito_, escritura de Cesión de Participaciones A 
compañía DHL EXPRESS (ECUADOR) S.A. Y DEUTSCHE POST 
BETEILIGUNGEN HOLDING GMBH.- Tomé nota de este 
particular al margen de Ja matriz de Constitución de 
dicha compañía ( ANTES ) TRANS AMERICA AERONAVAL 
TRANSAM CÍA. LTDA., ( HOY) DHL EXPRESS (ECUADOR) S.A, 
Y DEUTSCHE POST BETEILIGUNGEN HOLDING GMBH, celebrada 
en esta Notaría el 13 de febrero del año 1989.- 
Quito, 06 de enero del 2012.- 

    

  

RIQUE VILLAFUERTE, 

NO SUPLENTE DEL CANTON    



DB.- 

    MARGEN DE LA MATRIZ DE ESCRITURA PUBS , 

CESION DE PARTICIPACIONES OTORGADA POR DHL 

EXPRESS (ECUADOR) S. A., CELEBRADA EN ESTA NOTARIA 

EL TREINTA DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE, DE 

LA PROTOCOLIZACION DEL ACTA DE JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA DHL EXPRESS (ECUADOR) S. A. CELEBRADA 

EN ESTA NOTARIA CON FECHA DIECISEIS DE MARZO DEL 

DOS MIL DOCE, MEDIANTE LA CUAL RATIFICA LA 

INTERVENCIÓN DEL SUBGERENTE GENERAL DE LA 

SUSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA AERO EXPRESS DEL 

ECUADOR TRANSAM CIA. LTDA. A FAVOR DE DEUTSCHE 

POST BETEILIGUNGEN HOLDING GMBH; EN QUITO A, DIEZ 

DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DOCE.- 

EL NOTARIO 

NOJARIA TRIGESIMA SEP: 
Dr Roberto Di ra 

Ecuador 
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GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVÉÉRS. 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA Ni 

EXPRESS (ECUADOR) S.A. 

FECHA: 

OTORGADA EL 16 DE MARZO DE2012 

OTORGANTES: 

COMPAÑÍA DHL EXPRESS (ECUADOR) S.A. SOLICITANTE 

OBJETO: 

PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DE LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA DHL EXPRESS (ECUADOR) S.A. 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

DI: 02 COPIAS + 1 

QLR.- 
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- ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DJ 

esta Junta. 

Previo a instalarse la Junta General, el señor Álvaro Terán, actúa como Secretario Ad- 

Hac, y el doctor Patricio Peña Romero calidad de Presidente Ad - Hoc. de esta reunión. 

Puesta a consideración la moción que antecede es aprobada por el accionista. El 
Presidente solicita al señor Secretario que proceda a elaborar la lista de accionistas 
presentes en ésta reunión, luego de lo cual certifica que se encuentra presente la 
totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, 

Encontrándose presente y debidamente representado el 100% del capital suscrito y 
pagado de la compañía, los accionistas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
238 de la Ley de Compañías, renuncian expresamente a ser convocados por la prensa y 

aceptan unánimemente constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas, para lo cual se acuerda de forma unánime conocer y resolver el siguiente 

orden del día: 

1. Ratificación de la intervención del Subgerente General en la suscripción de la 
escritura pública de cesión de participaciones de la compañía AERO EXPRESS 
DEL ECUADOR TRANSAM CIA. LÍDA,, a favor de Deutsche Post Beteiligungen 
Holding Gmbh. 

2. Aumento de Capital suscrito pagado <.e +, compañía. 

3. Autorización al Gerente General para suscribir un contrato con SEMINTER 

CIA. LTDA., hasta por USD. 250.004. 

A. continuación el Presidente dispone que se proceda 3 conocer y resolver sobre el 
primer punto del orden del día aprobado: 

Toma la palabra el Dr. Patricio Peña. quien indi 1 que la Junta General Universal de 
Socios de la compañía AERO EXPRESS «EL ECUADOR TRANSAM CIA. LTDA., 
de la cual DHL EXPRESS (ECUADOR 35,4 es ocio, autorizó la cesión de un total de 
ciento cincuenta y nueve mil novecte noventa y nueve (159,999) participaciones de: 
valor nominal de cuatro centavos de :Ólar cada una, a favor del socio Deutsche Post 

Beteiligungen Holding Gmbh, de acuerdo al acta de fecha 23: de diciembre de 2011. 

  

   
   

  



Consecuencia de dicha cesión el Subgerente General de la compania susctibie 

esculuta pública correspondiente, con fenha 30 de diciembre de 2011, por lo qua 
; 

pecesarto ratifica su tulervencion, a fin de dar cumplimiento a los estatutos f 

compania. ]      

  

La Junta General de Accionistas de la compañía unánimemente resuelve tafiticar | 

  

imtervención del Subgerente Genetal du la compañía en la suscripción de la escritara 

pública de cesión de participaciones de la compañía AFRO EXPRESS DLL 

ECUADOR TRANSAM CTA, LTDA., a lavor de Deutsche Post Beteiligungen Holding 

Gmbh. El accionista Deutsche Post Betelhgunger Holding Gmbh se abstiene de votas 

por set parte anteresada en la referida transacción. 

A continuacion el Presidente dispone que se conozca el segundo punto del orden del 

: día. 

: Loma la palabra cl Dr. Patricio Peña, quieo menciona que es necesario incrementar el 

capital suscrito y pagado de la compañía al menos hasta la suma de doce mil quinientos 

dólares de los Estados Unidos de América (US$ 12.500,00) a fin de cumplir con lo 

dispuesto en Ja Resolucion No. 001 2011 del Consejo Consultivo de Política Migratoria, 
publicada en el Registro Oficial No. 504 del 02 de agosto de 2011, en vitted de la Cual 

las companías que contratan personal extianjero se encuentran obligadas a Mantener un 
! capital suscitto y pagado no interior a la suma antes mencionada. Luego de las 

deliberaciones del caso, la Junta General de Accionistas por unanimidad  ¿esuelve lo 

siguente: 1) Aprobar cl aumento del capital suscrito y pagado de la compañía, dentro 

del autorizado, en fa suma de seis mil dóluios de los Estados Unidos de América (US$ 

6.000,00), mediante la emisión de nuevas acciones ordinarias. Alunento que seta 

pagado un su totalidad mediante capitalización de reservas, especificamente de la cuenta 

de reserva por reavaluo. Formalizado cl aumento de capital, el capital suscrito y pagado 

de la compama será de doce mil semcientos dólares de los Estados Unidos de Amiética 
(US$ 12.600,00), divido en doce mil seiscientas acciones ordmarias de un dolar de los 

Estados Unidos de Amética cada una. El repiesentante del accionista Deustehe Post 
Berciligungen Holding GMBFL manifiesta que Su representada 06 liene interes cn 

participar cn el aumento de capital. tazón pot la cual renuncia a su derecho de 

pielerencia y cede su porcentaje conespondiente al otro accionista, Por su parte. el 

opresentamte del accionista Danzas Holding AG manitiesta Que su representada so 
encuentra interesada en participar en la totalidad del aumento de capital; 29 Renunciar a 
ser convocados por la prensa para cl ejercióno del derecho de pieleicncia, 3) Autoras al 

Geteate General de la compañía, Sí José Enavaria, a fin de perfeccionar el aumenlo de 
capital aprobado. mediante la protocolización el acta de esta Junta; 4) Una vez 
pertercionado el aumento de capital, la Funta General autoriza la emisión de seis mil 

, nuevas acciones ordioadas y nominativas, con un valor nominal de USD 3,00, cada una 

En vutud de la aprobación del aumento del capital suscrito y pagado dentro del caprtal 

autvuzado, el capital social sustuto y pagado de la compañía quedara integrado de la 

mguicnte OTanera 

    

       

Nombre del accionista Capital Aumento | Capital Suscrito y | 

¡acta (USO) dde Capital | pagado iuego del, 

Poo. y AUSD) | cumento (USD) 
ZAS HOLDING AG, | 6.500. 6.000 | ; 

: POST 1 | | 2 | 

o BILIGUNGEN GMBH. Lo . l 
i 

! 2 

É   



      

[> a Total     

  

   
   
   
    

  

La Junta General po: unanimidad aprueba el cuadro que antecede. 
« 

A continuación el Presidente dispone que se conozca el tercer punto del orde 

Toma la palabra el Dr. Patricio Peña, quien indica que con fecha 1 de enc $ 
año, se celebrá un contrato con la compañía SEGURID 
INTERNACIONAL SEMINTER C. LTDA., mediante el cual esta se obI[E pon 

servicio de seguridad de las oficinas e instalaciones de DHL EXPRESS 

S.A., a nivel nacional, cuya cuantía asciende a los doscientos cincuenta 20 

los Estados Unidos de América ($250.000); por lo que es necesario qué 
ratifique su intervención, a fin de dar cumplimiento a los estatutos de la compañía. 

La Junta General de accionistas unánimemente ratifica la intervención del Gerente 

General en la suscripción del contrato y autoriza a que la compañia realice pagos en 
base al contrato suscrito hasta por la suma de USD 250.000,00. 

Por concluido el orden del día, el Presidente declara terminada la sesión. Concede un 

receso de diez minutos para la redacción del Acta de Junta General, la misma que, leída 

queda aprobada por los asistentes por unanimidad y sin salvedades, quienes la suscriben 

en constancia de lo aprobado. 
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é Patrcio Peña Romero ato Terán Cabezas 

En representación de Secretario Ad-Hoc 
DEUTSCHE ¡POST BETEILIGUNGEN 
HOLDING GMBH y 

- DANZAS HOLDING AG 
Accionistas 

Presidente Ad-Hoc 
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] Registro Mercantil de Guayaquil 

  

   

     

    

  

e NUMERO DE REPERTORIO: 25.760 
e . FECHA DE REPERTORIO: 10/may/2012 

HORA DE REPERTORIO: 11:49 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

2, Con techa diez de Mayo del dos mil doce queda inscrita la escritura pública 
Le de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital social 

us de la compañía AERO EXPRESS DEL ECUADOR TRANSAM CIA. 
E LTDA., autorizada por el Dr. Roberto Dueñas Mera, Notario Trigésimo 

Séptimo del Cantón Quito, el 30 de diciembre del 2011, mediante la cual 

E DHL EXPRESS (ECUADOR) S.A. a través de su representante legal 
7 GUIDO FABIAN VALLEJO HIDROVO, cede y transfiere 159.999 

a participaciones, a favor de DEUTSCH POST BETEILIGUNGEN 
HOLDING GMBH, todas las participaciones tienen un valor nomina! de 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América, de fojas 47.620 

  

a 47.651, Registro Mercantil número 8.293. 2.- Se tomó nota de la 
presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) 
respectiva(s). 

ORDEN, 25760 
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421-0362 0902581362 
NUMERO CÉDULA 

GRUDENA ACCINI LUIS CRISTOBAL 

GUAYAS 
PROVINCIA 

TARQUIE 
PARROQUIA 

, F PRESIDENTE DELA JUNTA 

 


